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Edmundo Jacobo regresa al INE
Entre aplausos, palmadas en la espalda, apretones de mano y selfies,
Edmundo Jacobo retornó a su puesto como secretario ejecutivo del INE, en
lo que se ha calificado como el primer revés judicial al Plan B… Pidió estar
atentos al proceso de designación de los nuevos cuatro consejeros y aseguró
que las futuras elecciones dependerán de los fallos de la Suprema Corte y el
Tribunal Electoral. (Excélsior -espacio en primera plana-)

Excélsior (13), Milenio (7), La Jornada (6), El Universal (5), La Razón (5), Diario Imagen (4), Reforma (3), 24 Horas (3),
Unomásuno (3), El Economista (2), El Heraldo de México (2), La Crónica (2), Ovaciones (2), Basta! (2), El Financiero
(1), El Sol de México (1), ContraRéplica (1), El Independiente (1), La Prensa (1), Diario Oficial (1).
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SIMULAN APERTURA; OCULTAN CONTRATOS 
El Gobierno de la Ciudad de México suma cuatro años sin publicar la información 
completa de las compras públicas que ha hecho, advierte la Unidad de 
Investigación Aplicada de Mexicanos Unidos Contra la Corrupción y la Impunidad 
(MCCI). Contrataciones Abiertas, el sitio en el que deberían transparentarse los 
contratos entre 2019 y 2022 y que forma parte del Tianguis Digital de la 
Secretaría de Administración y Finanzas (SAF) y la Agencia Digital de Innovación 
(ADIP) sólo presenta datos sobre la planeación, pero no sobre cómo y a quién se 
contrató. 
 

 

FISCALÍA RECONOCE EL PODER DE FUEGO DE OVIDIO GUZMÁN 
La Fiscalía General de la República (FGR) reservó la bitácora del vuelo del 
helicóptero que trasladó a Ovidio Guzmán, El Ratón, líder de Los Chapitos, al 
penal de máxima seguridad de El Altiplano después de ser detenido en Sinaloa 
el pasado 5 de enero. En la respuesta a una solicitud de información que hizo El 
Universal, la FGR reconoció “la fortaleza” de las organizaciones criminales, al 
señalar que cuentan con capacidad de armamento y violencia, e incluso con el 
apoyo de la población. 
 

 

FENTANILO PASA POR MÉXICO EN RUTA A EU 
En su camino hasta los consumidores finales en Estados Unidos, el fentanilo 
ilegal pasa por México, donde se le da forma de pastillas. Así lo alertó el 
congresista estadounidense Dan Newhouse, de Washington, en su artículo 
Estados Unidos debe detener la maquinaria letal china de fentanilo. Subrayó que 
más de 90% de la sustancia que entra de forma ilegal a su país proviene de la 
nación asiática. 
 

 

COMBATE MILITAR EN TAMAULIPAS NEUTRALIZA A NUEVE NARCOS AL MES 
Más de la mitad de los sicarios abatidos durante este sexenio cayeron en 
territorio tamaulipeco: de 700 criminales neutralizados, 391 pertenecían a 
grupos que operan en dicha entidad. En ese mismo periodo, 34 militares 
perdieron la vida durante enfrentamientos con organizaciones delictivas; de esta 
cifra, 12 han fallecido en combates con los cárteles del Golfo y del Noroeste. 
 

 

VEN MERCADOS POSIBLE PAUSA EN EL CICLO DE ALZAS DE LA FED 
Los rendimientos de los bonos del Tesoro a dos años se replegaron como no lo 
habían hecho en más de 4 décadas y cayeron a su nivel más bajo del año, ante el 
colapso de tres bancos de EU y la turbulencia en los mercados, por lo que 
inversionistas recalibraron sus expectativas sobre los próximos movimientos de 
la Fed y apuestan a que detendrá el ajuste.  
 

 

CAEN ACCIONES DE BANCOS DE EU, PESE AL PLAN EMERGENTE 
Las acciones bancarias en Estados Unidos se desplomaron por las 
preocupaciones sobre lo que se avecina tras las quiebras del Silicon Valley Bank 
(SVB) y el Signature Bank -la segunda y la tercera más grandes en la historia de 
ese país, pese a que las autoridades financieras anunciaron medidas 
extraordinarias para respaldar a los ahorradores y a que el Presidente Joe Biden 
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intentó contener los temores con un discurso. 
 

 

QUIEBRA DE BANCOS EN EU HACE FLAQUEAR LA FORTALEZA DEL PESO FRENTE 
AL DÓLAR 
La aversión al riesgo por la quiebra de Silicon Valley Bank (SVB) y otros dos 
bancos más puso en jaque al peso mexicano, arrastrándolo a niveles cercanos a 
las 19 unidades por dólar. Además, marcó su más grande caída de los últimos 
tres años y sumó tres jornadas seguidas de depreciación. 
 

 

LLAMAN A DEFENDER A MÉXICO EN EU 
Desde Washington D.C., el Gobierno de México expuso las acciones a seguir en 
la lucha contra el fentanilo, bajo la premisa de que el principal aliado en el 
combate al tráfico de drogas es el Presidente de Estados Unidos, Joe Biden. El 
canciller mexicano, Marcelo Ebrard Casaubon, también lanzó una campaña de 
defensa frente a los ataques de legisladores y ex funcionarios republicanos de 
EU. 
 

 

PRIVADOS DEBERÁN COMPARTIR EL AGUA 
El Gobierno de la Ciudad de México revisa con los empresarios las concesiones 
de agua para detectar pozos con capacidad de sobra que ayuden a enfrentar la 
severa sequía pronosticada en el Valle de México entre marzo, abril y mayo. 
 

 

VOLANDO ENTRE DEUDAS Y TURBULENCIA 
La turbulencia en las finanzas de las aerolíneas mexicanas se convirtió en un viaje 
al que no se le ve fin y el cual, incluso, podría terminar con la caída en picada de 
otras empresas. A la crisis financiera de las aerolíneas ocasionada por los 
estragos económicos de la pandemia de Covid-19 se suman los altos costos en la 
turbosina, la degradación a Categoría 2 en la seguridad aérea del país y una 
deuda que, en el caso del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, 
asciende a más de 2 mil 400 millones de pesos.  
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
LEY DE LA FGR/SERVICIO CIVIL DE CARRERA/PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 
Eliminan requisito de no estar sujeto a juicio penal para trabajar en la FGR (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) eliminó de la Ley de la Fiscalía General de la República 
(FGR) el requisito de no estar sujeto a juicio penal para poder ingresar a trabajar en esta dependencia, 
esto al aplicar un criterio reiterado en múltiples ocasiones por el Máximo Tribunal que señala que este 
tipo de prohibiciones suponen imponer un castigo a alguien que no ha sido sentenciado por un juez… 
Piña pide actuar a la altura  
El Poder Judicial Federal (PJF) debe responder actuando con responsabilidad y a la altura de las exigencias 
de la ciudadanía que demanda justicia ante la violencia, inseguridad y desigualdad que vivimos, afirmó la 
Presidenta de la SCJN, Norma Lucía Piña Hernández. Al inaugurar el curso de formación para personas 
secretarias del PJF, la Ministra llamó a quienes aspiran a ingresar a la labor jurisdiccional a prepararse para 
responder a estos retos. 
 
Los delitos no graves no evitarán trabajar en FGR (Excélsior) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) avaló que las personas acusadas de delitos no graves, 
que gocen de la medida cautelar de libertad, podrán trabajar en la Fiscalía General de la República (FGR). 
El órgano autónomo inició la discusión de la acción de inconstitucionalidad promovida por la CNDH, en la 
que se demandó la invalidez del Decreto por el que se expide la Ley de la FGR… En el proyecto, elaborado 
por Ministra Margarita Ríos Farjat, se invalidó una porción del artículo 56 de la Ley de la FGR, al considerar 
que viola el principio de constitucionalidad de presunción de inocencia. (Reforma) 
 
PARIDAD DE GÉNERO/LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE OAXACA 
SCJN invalida decreto que frenó la paridad (El Universal) 
OAXACA DE JUÁREZ.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) invalidó el Decreto 698 del 
Congreso de Oaxaca, publicado el pasado 25 de octubre de 2022, con el que desaparecía el periodo 
obligatorio para implementar la paridad de género en 417 municipios que se rigen bajo sus propios 
Sistemas Normativos Indígenas. La SCJN concluyó que el decreto impugnado fue emitido mientras se 
desarrollaban los procesos electorales ordinarios en 415 de los 417 municipios regidos por Sistemas 
Normativos Indígenas, con lo que “se contravino la disposición del artículo 105, fracción II, penúltimo 
párrafo, de la Constitución… (Excélsior) (La Jornada) 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 1/2022. 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/FEMINICIDIOS/CASO MARIANA LIMA BUENDÍA 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Del dolor a la justicia” 
Y fue la Ministra Margarita Ríos-Farjat quien, nos comentan, reconoció a las mujeres “que agarran su 
dolor y lo llevan a los escritorios” de los Tribunales, pues gracias a ellas se generan sentencias 
transformadoras que benefician a todas las personas. Lo anterior, al dictar la conferencia “Acceso a la 
Justicia con perspectiva de género" que inauguró el ciclo de actualización judicial organizado por el Poder 
Judicial de la Ciudad de México. La Ministra destacó el caso de Irinea Buendía quien a pesar de tener todo 
en contra logró que este lunes 13 de marzo fuera sentenciado el responsable del feminicidio de su hija 

https://efinf.com/clipviewer/files/9e443657fd414a3c0bb87110b36b2360.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/93d8c68a4a6ff1dc06304ed948c167e8.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/4d4c46d90b331dcc370c0fba07f23026.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/cf8286b44cf2ff7bf6433c75bff0691c.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/ffab57a5ecbc0e19e4e69bb347e3fee8.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/a71bfa0a6002072815b6c1a6984fbf25.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5682567&fecha=14/03/2023#gsc.tab=0
https://efinf.com/clipviewer/files/9ef86db1cc8ae5d1674396c7e892cbe0.pdf


Mariana. Lo anterior, siete años después de que lograra que la Primera Sala de la SCJN ordenara volver a 
investigar el feminicidio de Mariana con perspectiva de género y derechos humanos. Ahí el dato. 
 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “Trece años” 
Así inició una batalla, una donde Irinea Buendía enfrentó a las autoridades y se retó a sí misma: comenzó 
a documentarse, compró libros de criminalística, de derecho... y, con ayuda de organizaciones civiles, tras 
cinco años de arduo trabajo, logró que la Suprema Corte de Justicia de la Nación le otorgara un amparo, 
con él se ordenó que la muerte de Mariana se investigara de nuevo, pero esta vez bajo la figura de 
feminicidio. Esta nueva investigación arrojó que, en efecto, tal como Irinea lo pensó desde el día uno, a 
pesar de lo concluido por autoridades, a su hija la mataron, nunca se trató de un suicidó. El responsable, 
el esposo de Mariana, un policía judicial del Estado de México, fue detenido… 
 
Condenan a 70 años a feminicida de Mariana (Milenio Diario) 
Tras casi 13 años de espera, ayer se dictó una sentencia condenatoria de 70 años contra Julio César 
Hernández por el asesinato de Mariana Lima Buendía, ocurrido el 29 de junio de 2010 en Chimalhuacán, 
Estado de México. El Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio, que ha dado acompañamiento 
jurídico a Irinea Buendía, madre de Mariana, informó que el Poder Judicial del Estado de México notificó 
sobre la sentencia condenatoria, la cual fue dada en primera instancia… El caso de Mariana fue tipificado 
originalmente por la procuraduría local como suicidio, debido a la declaración de Julio César, quien aseguró 
que encontró a su esposa colgada al interior de su domicilio. Entonces, Irinea decidió buscara a los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que atrajeran el caso de su hija. La entonces 
Ministra Olga Sánchez Cordero atrajo el caso que posteriormente fue presentado por su par Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. (El Universal) (La Jornada) (El País -versión digital-) (24 Horas) 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Opinión/Juan Luis González Alcántara (El Heraldo de México) “Medusa: ¿doble victimización de la 
mujer?” 
… No se trata de rememorar lecciones de mitología, sino de aleccionar sobre la victimización de las mujeres 
en un Estado patriarcal como el nuestro. Por ejemplo, en el caso Buck v. Bell (1927), la Corte Suprema de 
Estados Unidos declaró constitucional la Ley de Virginia para la esterilización de personas con discapacidad 
intelectual. Carrie Buck, de 17 años, fue violada, dio a luz a una niña y terminó encerrada en un 
manicomio… En fin, en México tiene que ser tiempo de poner fin a la práctica de convertir a las mujeres 
en gorgonas, de victimizarlas una y otra vez. Momento es de abandonar las trincheras en las que nos 
hemos perpetrado, de replantear la forma en que abordamos las cuestiones de género y que, en lugar de 
seguir glorificando al verdugo Perseo, celebremos a la Medusa que camina erguida, con la testa de su 
victimario en su mano. 
 
USO DE REDES SOCIALES/DISCURSO DE ODIO 
Opinión/Arturo Zaldívar (Milenio Diario) “El odio en la era digital” 
Las redes sociales se han transformado en una herramienta esencial para la democracia. Todos los días 
permiten que más personas se expresen y participen en la conversación pública, discutan los asuntos que 
les importan y hagan valer sus causas… Al mismo tiempo, las redes sociales se han convertido en un 
espacio propicio para la propagación del discurso de odio. En ellas, como en otros contextos, existen 
ciertos grupos que se asumen con la autoridad moral para despreciar, marginar y violentar a los demás 
simplemente porque son diferentes… El discurso de odio provoca violencia, y la violencia nunca puede ser 
el camino para resolver nuestras diferencias. Solo con igualdad y pleno respeto hacia los demás, 
aprovecharemos el potencial de las redes sociales para consolidar nuestra democracia en la era digital. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Opinión/Maximiliano Cortázar (Excélsior) “México sólo es uno” 
… No habían pasado dos días del 8M cuando el Presidente arremetió contra una periodista de Animal 
Político que, valientemente, lo cuestionó sobre el espionaje que hoy se vive en México por parte del 
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Gobierno. (Aprovecho para expresar mi reconocimiento a Nayeli Roldán por su firmeza, temple y 
profesionalismo). Este tipo de conductas, desafortunadamente, se trasladan hacia los ciudadanos, un 
ejemplo de ello son los insultos y amenazas de muerte que recibió la Ministra Presidenta, Norma Piña, a 
través de redes sociales y por parte de una señora llamada Julia Klug, de origen guatemalteco, quien, de 
manera violenta, con fusil (falso) en mano, arremetió contra la Ministra… 
 
Opinión/Fernando Belaunzarán (Excélsior) “El ocaso” 
… Las amenazas e intimidaciones desde la conferencia mañanera están perdiendo efectividad y la 
respuesta ha sido subir el tono. Mientras el país celebra a Norma Piña por haber roto el techo de cristal al 
ser la primera mujer Presidenta de la SCJN y salvaguardar la independencia judicial, ejerciendo la División 
de Poderes, los ataques calumniosos y de tintes misóginos en su contra han arreciado. Pero, lejos de 
debilitarla, la inquina presidencial replicada por voceros del régimen y vuelta linchamiento en redes 
sociales ha generado una corriente de apoyo y solidaridad social sin precedentes a favor de la Ministra. El 
tiro por la culata… 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “ Arsenal” 
… AMLO ha dado señales de lo que piensa del Máximo Tribunal. El historiador Enrique Krauze, en un 
artículo publicado en Letras Libres bajo el título de “El Mesías Tropical”, en junio de 2006, nos recuerda las 
declaraciones que entonces hizo el hoy Presidente: “La Corte no puede estar por encima de la soberanía 
del pueblo. La jurisprudencia tiene que ver precisamente con el sentimiento popular... La Corte no es una 
junta de Gobierno ni un poder casi divino”… 
 
Opinión/Fadlala Akabani (Excélsior) “Suprema Corte, TEPJF e INE, cúpula corrupta” 
… Con la llegada de la Ministra Norma Lucía Piña a la Presidencia de la SCJN, el Poder Judicial pasó de 
oponerse al avance de proyectos y leyes en beneficio del Pueblo de México (Tren Maya, Reforma Eléctrica, 
Austeridad Republicana) a la abierta y vergonzante colaboración con criminales, otorgando un amparo 
que obligó a la UIF a descongelar las cuentas bancarias a nombre de Linda Cristina Pereyra Gálvez, esposa 
de Genaro García Luna; la resolución de invalidez a la orden de aprehensión contra Francisco Javier García 
Cabeza de Vaca por la Primera Sala de la SCJN y la liberación de criminales implicados en la ordeña a 
ductos de Pemex en Hidalgo, mejor conocido como “huachicoleo”, demuestra que la descomposición del 
Poder Judicial se ha agravado… 
 
Opinión/Augusto Corro (Diario Imagen) “Punto X Punto” 
Se festejaron los 94 años del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en el escenario político mexicano… 
En su discurso de fin de semana, “Alito” reiteró su apoyo a la Presidenta de la Suprema Corte, Norma 
Piña, por los ataques que se desataron en su contra desde el poder. Igual respaldo ofreció al Instituto 
Nacional Electoral (INE). 
 
DÍA INTERNACIONAL DE LAS MUJERES JUEZAS 
Opinión/Margarita Luna Ramos (El Universal) “Homenaje a las primeras juzgadoras en el PJF” 
En el marco de celebración del 10 de marzo, proclamado por la Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU), el 26 de abril de 2021, como el “Día Internacional de Mujeres Jueces”, rindo 
homenaje a las primeras mujeres que se desempeñaron como juezas de Distrito y magistradas de Circuito 
en el PJF de nuestro país… Con este motivo, recordemos que la primera mujer Ministra de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, doña Cristina Salmorán de Tamayo, fue designada en 1961, hasta entonces 
la participación de las mujeres profesionistas en el Máximo Tribunal del país, era más bien en niveles 
operativos… Fue la actuación profesional, responsable y honesta de las juzgadoras pioneras que como 
juezas de Distrito o como magistradas de Circuito demostraron su valía y derrumbaron las barreras 
establecidas, allanándonos el camino para las que veníamos detrás. 
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REFORMA ELECTORAL 
Edmundo Jacobo regresa al INE (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Entre aplausos, palmadas en la espalda, apretones de mano y selfies, Edmundo Jacobo retornó a su puesto 
como secretario ejecutivo del INE, en lo que se ha calificado como el primer revés judicial al Plan B. Lorenzo 
Córdova, presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), informó al Consejo General sobre la orden de la 
juez que restituyó en el cargo a Jacobo Molina. En tanto, el secretario ejecutivo destacó la importancia de 
la sentencia que invalidó el artículo transitorio 17 del llamado plan B electoral, el cual lo cesaba de cargo, 
ya que, más que centrarse en su persona, permite evitar que el poder se convierta en una amenaza… Dijo 
que esta sentencia que invalidó el transitorio, más que centrarse en su persona, era importante por la 
defensa del Estado Mexicano y para evitar que el poder “se convierta en una amenaza”. Pidió estar atentos 
al proceso de designación de los nuevos cuatro consejeros y aseguró que las futuras elecciones 
dependerán de los fallos de la Suprema Corte y el Tribunal Electoral. (El Universal -espacio en primera 
plana-) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) (24 
Horas -espacio en primera plana-) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio 
en primera plana-) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (Unomásuno) (Edomex al Día) Más 
información sobre el tema: (Regresa Jacobo/Reforma -espacio en primera plana-) (El Economista) (El Sol 
de México -espacio en primera plana-) (Jactancioso retorno de Edmundo Jacobo al INE/La Jornada -
espacio en primera plana-) (Milenio Diario) (El Financiero -espacio en primera plana-) (Ovaciones -espacio 
en primera plana-) (Basta -espacio en primera plana-) (Restitución, agandalle del Poder Judicial: Morena/El 
Universal) (“La Jornada) (Oposición celebra vuelta al INE de Jacobo; 4T: se aferran al poder/La Razón de 
México) (Restitución de Edmundo Jacobo, primer revés para Plan B: Lorenzo Córdova/Unomásuno) 
(Reforma electoral, lucha en las trincheras/Reporte Índigo) (Prevén segunda corrección a “Plan B”, para 
borrar “candado de austeridad”/Unomásuno) (Necesitamos la alianza más poderosa: Creel/El 
Economista) (¿Quién merece recibir la estafeta de AMLO?/Basta!) 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Secretario del INE: ¿regreso acotado?” 
Como torero caro, ayer Edmundo Jacobo hizo su entrada triunfal a la sede del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. Con la mano en alto, don Edmundo agradecía los aplausos de los presentes, quienes 
festejaban su regreso como secretario ejecutivo del INE, puesto que tuvo que abandonar por unos cuantos 
días, luego de que entraran en vigor las modificaciones a las leyes electorales promovidas por el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador, conocidas como el Plan B, y que recuperó gracias a un fallo del Tribunal 
Electoral. Sin embargo, en Morena aseguran que el regreso de Edmundo Jacobo no es una victoria 
completa, pues volvió, pero no con todas sus facultades, ya que tendrá que apegarse al marco legal 
vigente, es decir, aplicar el Plan B, lo que aseguran limita su poder en el Instituto.  
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Segundo revés del Poder Judicial al Plan B de AMLO” 
… El reto que tiene enfrente la Suprema Corte es monumental. De lo que resuelva sobre el Plan B depende, 
no exagero, la democracia en México. Observadores extranjeros siguen con atención el proceso. El Grupo 
Eurasia, en un reporte emitido ayer, hace notar que este es el segundo revés contra la administración de 
AMLO, luego de que el Ministro Pérez Dayán detuviera la implementación de la reforma en Coahuila y el 
Estado de México. “Si bien la oficina del Presidente impugnó este fallo, los argumentos de Pérez (Dayán) 
resaltan el enfoque que puede tomar la Corte contra la reforma… 
 
Opinión/Benito Nacif (El Economista) “Violaciones de procedimiento ponen en riesgo validez del Plan 
B” 
Los operadores políticos del Presidente López Obrador en el Congreso tendrían que darle muchas 
explicaciones a su jefe. Procesaron con tal desaseo e impericia el Plan B de la reforma electoral, que los 
decretos legislativos enviados a Palacio Nacional para su promulgación quedaron plagados de fallas. Como 
un edificio mal construido, puede caerse en partes o venirse abajo por completo al ser sometido al control 
de constitucionalidad en la Suprema Corte de Justicia de la Nación… 
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Opinión/Luis Carlos Ugalde (El Financiero) “¿Hay un Plan C del Gobierno para capturar al INE?” 
… Ahora el Plan B está en riesgo porque diversas instancias judiciales —entre ellas la Suprema Corte, el 
Tribunal Electoral y Tribunales Laborales — podrían revocar porciones sustantivas de la reforma. Cabe 
incluso la posibilidad de que la Corte declare la invalidez del decreto de reforma, con lo cual se expulsaría 
el cáncer por completo, aunque ello requeriría de ocho votos de la Corte, un número difícil de alcanzar… 
 
Opinión/Adrián Rueda (Excélsior) “Ni a Salinas le marcharon tanto” 
… El 26 de febrero pasado, la sociedad civil se volvió a organizar, ahora en apoyo de la Suprema Corte de 
Justicia, a fin de que dé reversa al llamado Plan B morenista, que busca restar facultades al INE y reducir 
su presupuesto. La respuesta ciudadana fue aún mayor no sólo en la capital del país, y la gente salió 
empoderada y con el ánimo a tope, pues comprobó que Morena no es invencible rumbo a 2024… 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Resquicios” 
La restitución de Edmundo Jacobo en el INE es en sentido estricto un caso de justicia. Lo que viene ahora 
son las determinaciones de la Corte ante el Plan B, asunto sobre el que no se aprecia por ahora el 
desenlace. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Ante lo que decida la Corte sobre “plan B”, no hay “plan C”: 
Monreal” 
Al dar por sentado que los magistrados podrían dictaminar una inconstitucionalidad masiva en el “Plan 
B”, Ricardo Monreal indicó que una vez que la Suprema Corte dictamine esas reformas electorales del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador, no habrá “plan C”. “Lo que resuelva la Suprema Corte será lo 
que se observe...” Aceptó. 
 
Opinión/Héctor Muñoz (Ovaciones) “Confía Mancera que SCJN resuelva Plan B” 
Miguel Ángel Mancera Espinosa, coordinador del PRD en el Senado sigue muy activo y sobre todo 
pendiente de lo que suceda con el Plan B. 
 
Opinión/Guillermo Buendía (El Independiente) “Los mitos del doctor Córdova” 
… Hoy luchan esos partidos por conservar el control del INE con una “lluvia” de recursos legales alineados 
con los intereses políticos de la SCJN, reducto del conservadurismo y trinchera de los intereses económicos 
de la extrema derecha mexicana. 
 
Opinión/Eduardo Andrade (El Sol de México) “Lo innecesario del INE (I)” 
La semana pasada, el que fuera presidente del Consejo General del entonces IFE, Luis Carlos Ugalde 
difundió una severa y justificada crítica a su sucesor en el cargo Lorenzo Córdova, por el desaforado 
activismo antigubernamental que este ha asumido… El único aspecto constitucional que requiere una 
revisión cuidadosa deriva de la disposición del propio artículo 41 relativa a que los órganos ejecutivos y 
técnicos dispondrán del personal calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones. A mi juicio, el 
Legislativo tiene la facultad de estimar el grado de necesidad de dicho personal, pero bien podría 
corresponder a la Corte, con base en análisis técnicos meticulosos, determinar si lo dispuesto por el 
legislador corresponde o no a la intención contenida en el texto constitucional, mediante la verificación 
del impacto que tiene la reforma en la estructura del Instituto. (Ovaciones) 
 
Opinión/Oscar Glenn (Milenio Diario Edomex -versión digital-) “Males necesarios” 
… Cuando el consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova, da este lunes la re-bienvenida en tono 
semitriunfal al Secretario Ejecutivo, Edmundo Jacobo, para que retome sus funciones tras haber obtenido 
de una jueza una suspensión definitiva contra los efectos del Plan B electoral, no podemos dejar de pensar 
disimuladamente ¿Por cuánto tiempo? Mientras nos mantenemos a la expectativa de lo que la Suprema 
Corte resuelva de fondo, ante todas las controversias interpuestas, pues nadie hoy se siente plenamente 
seguro de lo que vendrá. ¿Cuánto nos servirá enfrentar esto hoy? ¿Qué secuelas dejará? 
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Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La Divisa del Poder” 
…La reinstalación del secretario ejecutivo del INE, Edmundo Jacobo Molina, y su recibimiento en el Consejo 
General del Instituto, debió de haber provocado más de un cólico a varios morenistas. Primero porque es 
un anticipo de lo que puede pasar con todo el Plan B electoral de este Gobierno y segundo, porque 
representa el fracaso de la campaña de intimidación al Poder Judicial para evitar este regreso. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. ¿Castillo de naipes?”  
Luego de que el pasado viernes una jueza otorgó la suspensión definitiva a Edmundo Jacobo y ordenó su 
restitución como secretario ejecutivo en el INE, el consejero presidente, Lorenzo Córdova, consideró que 
éste es el primer revés de muchos que se esperan en contra del Plan B por parte de los jueces… Si de 
ambas partes le bajaran dos rayitas a su discurso de confrontación nos la llevaríamos más tranquilos en 
esta transición. Pero prefieren pelear. 
 
Opinión/Binoculares (El Gráfico) “Entre aplausos” 
Tras su restitución como secretario ejecutivo del INE, Edmundo Jacobo fue recibido en el salón del Consejo 
General del organismo entre aplausos, en lo que fue calificado como la primera victoria contra la reforma 
electoral del Presidente López Obrador; sin embargo, en contraparte, Morena consideró su regreso como 
una victoria “pírrica” y un “agandalle” auspiciado por el Poder Judicial. 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Federico Reyes Heroles (Excélsior) “Necrofilia” 
… El afán destructor de las instituciones y de todo aquello que tenga vida propia, pareciera no tener fin. 
Todos los órganos autónomos se han visto afectados. La obsesión contra el INE, además del cálculo político 
por controlarlo, habla de una pulsión. El Poder Judicial es otra obsesión. Ya le tocó su turno a la UNAM. 
Una provocadora iniciativa de Morena, que supondría la muerte de la vida institucional de nuestra gran 
universidad, nos recordó que esa pulsión está latente. La democracia también es un ente colectivo que 
vive. “Destazar” y “exterminar” han sido términos morenistas para referirse al INE. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
1. Revelación. Arturo Zaldívar reveló en el programa El Chamuco, de la televisión oficial, que el Presidente 
Calderón y Genaro García Luna mandaron allanar su casa, en la que le robaron documentos confidenciales 
y que en otra ocasión, con su familia, fue encañonado por agentes federales enviados por los mismos, y 
que así lo hizo saber a los Ministros de la Corte. Consultados varios, me dijeron que sí, que les dijo habían 
robado su casa, pero no citó a Calderón ni a García Luna. Y que no les contó sobre la amenaza callejera, 
que de ser cierta, es inaceptable… 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “El Ministro Zaldívar” 
Una pausa en esta columna del fondo. A Gil le dio un no sé qué ver al Ministro Arturo Zaldívar hacer un 
anuncio con los moneros de su periódico La Jornada para recomendar el programa de El Chamuco donde 
fue invitado a charlar. Como unos juglares de la cuatroté, Hernández y el Fisgón lo presentaron mientras 
el jurisconsulto ofrecía una sonrisa de hielo. Sí, la verdad es que Gamés sintió pena propia, no ajena, 
propia. Gil ya dijo que estos propagandistas del régimen se tomaron por su cuenta la parranda y toda la 
televisión pública, y también el radio. ¿Quén pompó? 
 
Publicidad/TV UNAM (La Jornada) 
TV UNAM/Martes 14 de marzo 
… 20:30 Chamuco TV Con Cintia Bolio, José Hernández, Rafael Pineda “Rapé” y Rafael Barajas “El Fisgón”; 
Invitado: Arturo Zaldívar, Ministro de la Suprema Corte de Justicia la Nación México. (La Crónica de Hoy) 
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Plagio de tesis en la UdeG (Reporte Índigo) 
Las autoridades de la Universidad de Guadalajara afirman que sólo han corroborado un caso de plagio de 
tesis durante los rectorados de Tonatiuh Bravo Padilla y de Ricardo Villanueva Lomelí… Las acusaciones de 
plagio de tesis que ha recibido la Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Yasmín Esquivel 
Mossa, particularmente la que involucra a la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), han 
despertado un gran escrutinio social sobre la forma en que las instituciones educativas procesan este tipo 
de irregularidades académicas de los estudiantes. 
 
Opinión/Guadalupe Loaeza (Reforma) “¡¡¡Pinochos!!!” 
…  Qué mentiroso es López Obrador, qué desvergonzado y qué mal ejemplo para los niños como tú. 
Aunque no lo creas, hay otra persona aún más mentirosa que el gran mentiroso, ella todavía se dice jueza 
de la Suprema Corte de Justicia, se llama Yasmín Esquivel Mossa y ha plagiado para sus tesis 
universitarias, al menos, dos veces; para su licenciatura y para su doctorado. En este caso, todos mienten 
la UNAM, la SEP y López Obrador, su apoyador número uno, quien a ojos vistas miente sabiendo que la 
Ministra sí plagió… 
 
Opinión/Kimberly Armengol (Excélsior) “Post scriptum” 
¿Ya pasó de moda la impresentable plagiadora de Yasmín Esquivel? Actualmente, ya están sobre la mesa 
los debates sobre discriminación por edad, talla y nacionalidad. 
 
DERECHO DE CONSULTA/LEY PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD 
Afinan planes para ley sobre discapacidad en Edomex (La Prensa) 
La diputada Alicia Mercado Moreno, presidenta de la Comisión para la Atención de Grupos Vulnerables, 
informó que el Instituto Mexiquense para la Discapacidad (IMD) y el Poder Legislativo acordaron las 
medidas necesarias para garantizar la accesibilidad a la sede legislativa de las y los participantes en la 
consulta pública sobre la Ley para la Inclusión de las Personas en Situación de Discapacidad del Estado de 
México… En reunión de trabajo para dar cuenta de estos avances, agregó que, debido que está en marcha 
el proceso electoral estatal, se solicitó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación una prórroga para 
solventar esta consulta ordenada en la sentencia de acción de inconstitucionalidad 84/ 2021 Expuso que 
también se preparan versiones en diferentes lenguajes de la ley y de la convocatoria. 
 
LEY FEDERAL DE REMUNERACIONE DE SERVIDORES PÚBLICOS 
Analiza el Gobierno federal si la violencia en Guanajuato es por alza en consumo de droga (La Jornada) 
Ante el recrudecimiento de la violencia en Guanajuato, el Gobierno federal analiza si entre los factores 
que han incidido en esto se incluye el aumento en el consumo de drogas en esa entidad, sostuvo el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador… 
Jueces al servicio de otros intereses  
Consideró que, en muchos casos, los jueces están al servicio de otros intereses o son deshumanizados en 
su desempeño, “no son sensibles, no le tienen amor al pueblo, son de corazón duro y son indiferentes al 
dolor humano, insensibles, por eso no deberían de estar ahí”. Incluso criticó que los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia llegaron a ganar hasta 500 mil o 600 mil pesos, “el que se atreve a cobrar esa 
cantidad de dinero en un país con tanta pobreza es un deshonesto y no puede estar impartiendo justicia, 
no puede ser servidor público”. (Reforma) 
 
DERECHOS DE LA INFANCIA 
Opinión/Josefina Vázquez Mota (La Razón de México) “Los están matando” 
En México están matando a nuestra niñez y adolescencia, la Red por los Derechos de la Infancia en México 
(Redim) ha señalado que en los primeros 11 meses de 2022 asesinaron a mil 116 niñas, niños y 
adolescentes en nuestro país, más de tres diarios… La historia de Perla y Wilbert Daniel son el reflejo de la 
invisibilidad en la que viven nuestras niñas, niños y adolescentes, es verdad que desde la sociedad civil 
organizada están trabajando a favor de ellos, y que desde el Congreso, otros más lo hacemos, pero esto 
no es suficiente si no hay un involucramiento del Poder Federal y Judicial. 
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EX MINISTRO EDUARDO MEDINA MORA 
Opinión/Ricardo Sevilla (Basta!) “Recordemos a Medina Mora” 
En varias ocasiones, el Presidente Andrés Manuel López Obrador ha señalado varios vicios y corruptelas 
que gangrenan el corazón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Y tiene razón. El corazón 
de la SCJN está podrido. A muchos ya se les olvidó que hace más de tres años, el 3 de octubre de 2019, el 
entonces Ministro Eduardo Medina Mora, amigo íntimo del escritor Héctor Aguilar Camín, se vio obligado 
a renunciar a la Suprema Corte de Justicia, arrastrando al cuello una acusación de corrupción… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Abren juicio oral para Lozoya por Odebrecht (Milenio Diario) 
Luego de más de siete horas de audiencia, el juez Gerardo Alarcón López dictó apertura a juicio oral contra 
Emilio Lozoya por el caso de corrupción de Odebrecht. Sin embargo, tanto la Fiscalía General de la 
República (FGR) como la defensa del ex director de Pemex anunciaron que interpondrán recursos que 
pueden retrasar, por meses o incluso años, que Lozoya vaya a juicio. Además, tanto la resolución de la 
demanda de amparo de la defensa de Lozoya como la de la apelación de la FGR pueden revertir la apertura 
a juicio oral dictada la noche de este lunes por el juez. (Reforma) (Excélsior) (La Jornada) (El Economista) 
(24 Horas) (El Sol de México) (Ovaciones) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (La Prensa -
espacio en primera plana-) (Unomásuno -versión digital-) (Basta!) (Edomex Al Día) 
 
DESFALCO A SEGALMEX 
Caen 5 ex jefes de Segalmex (Reforma -espacio en primera plana-) 
Seguridad Alimentaria de México (Segalmex) -antes Conasupo- ha sido señalada de transas, desvíos, 
negocios con empresas fantasma, adquisiciones a precios inflados y hasta la compra ilegal de bonos 
bursátiles. Este fin de semana la Fiscalía General de la República logró la captura de 8 de los 22 imputados 
en el caso de los 142 millones de pesos que pagó Segalmex en la compra de 7 mil 800 toneladas de azúcar, 
de las que sólo recibió 3 mil 110. Un juez federal les dictó la prisión preventiva oficiosa y dejó internados 
a siete acusados en el Penal Federal del Altiplano y a una mujer en el Penal Federal Femenil de Morelos. 
Más información sobre el tema: (Va FGR por Gavira en caso Segalmex/Reforma) (Arrestan a ocho por el 
desfalco a Segalmex; AMLO reitera que habrá castigo/La Jornada) (Reforma) (La Razón de México)  
 
CASO ESTAFA MAESTRA 
Vinculan a hijo de senador por lavado de dinero (El Sol de México) 
José Luis Pech Galera, hijo del senador y ex candidato a gobernador de Quintana Roo, José Luis Pech 
Várguez, utilizó la Universidad Politécnica de Quintana Roo para lavar dinero a través de contratos ilegales, 
según se desprende de la investigación mediante la cual un juez lo vinculó a un segundo proceso dentro 
de la llamada Estafa Maestra. Pech Galera fue vinculado a proceso en febrero de 2022 por realizar 
contrataciones ilegales por 20 millones de pesos en 201 en la Estafa Maestra y la semana pasada el juez 
de Control del Reclusorio Sur, Luis Benítez, lo vinculó a un segundo proceso por un pago ilegal de la 
Sedatu por 77 millones 157 mil de pesos, según un convenio suscrito en febrero de 2016. 
 
INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES 
Opinión/Catalina Pérez Correa (El Universal) “Silencio o acoso” 
El martes pasado, Proceso, Aristegui Noticias, R3D y Animal Político publicaron evidencia de cómo el 
Gobierno actual ha usado el Spyware Pegasus para espiar, entre otras personas, a Raymundo Ramos. La 
investigación da cuenta de documentos de Sedena en los que se reconoce el espionaje. El 10 de marzo, 
Nayeli Roldán, periodista de Animal Político preguntó al Presidente si sabía y había autorizado el espionaje 
de un civil y de periodistas. La respuesta de López Obrador fue lamentable. Primero sostuvo que se trató 
de un acto de inteligencia, no de espionaje, sin ser capaz de distinguir uno de otro y a pesar de que la 
Sedena no tiene facultades legales para intervenir comunicaciones ni cuenta con una orden judicial para 
hacerlo... 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/CASO OVIDIO GUZMÁN 
Sí se trata de Ovidio, afirmó el Presidente (El Sol de México) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador respondió a los señalamientos de opositores y los abogados 
de Ovidio Guzmán que acusan que la captura del capo fue un invento y que no es el hijo del ex líder del 
Cártel de Sinaloa, Joaquín El Chapo Guzmán. “Bueno, los abogados utilizan estas tácticas legales o 
legaloides para ganar tiempo... Pero, desde luego, sí se trata de Ovidio”, afirmó el Presidente de México, 
Andrés Manuel López Obrador. El pasado 7 de marzo, durante la audiencia en la que un juez notificó a 
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Ovidio Guzmán la petición de extradición del Gobierno estadounidense, su defensa pidió tres días para 
demostrar que el presunto narcotraficante no es el hijo del fundador del Cártel de Sinaloa. (Reforma) (La 
Crónica de Hoy) (ContraRéplica) (La Razón de México) (Diario Imagen -nota principal-) 
 
Por delitos contra la salud sentencian al “Bambam” del Cártel del Golfo (Edomex Al Día) 
El Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México, sentenció a Iván 
Beas Belmonte (a) “Bambam” a 12 años de cárcel, al encontrarlo responsable de los delitos de operaciones 
con recursos de procedencia ilícita en su modalidad de adquirir y poseer (bienes), contra la salud en la 
modalidad de posesión de heroína con fines de comercio, y posesión de cartuchos para armas de fuego 
de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. 
 
COMBATE AL FENTANILO 
Opinión/Martha Bárcena (El Heraldo de México) “México: la serpiente en el jardín (II)” 
…La visita a México de la asesora en materia de seguridad de Biden, Elizabeth Sherwood Randall, fue un 
primer paso para retomar la necesaria cooperación con EU en el combate al fentanilo. México debe afinar 
su estrategia de seguridad nacional ante las nuevas circunstancias y profundizar acciones contra el crimen 
organizado. El combate debe abarcar varias dimensiones. La financiera, incluyendo congelamiento de 
cuentas, incautación de bienes de los criminales y sus familias. La del intercambio de inteligencia, basado 
en la confianza mutua, hasta ahora perdida. La judicial, dando seguridad a los jueces mexicanos, para que 
no liberen a los criminales, por el miedo al plomo” o la corrupción de “plata”… 
 
PRISIÓN POR DELITO DE TORTURA 
Opinión/Magdalena Gómez (La Jornada) “Militares y la lucha de Inés Fernández” 
El pasado 8 de marzo, Inés Fernández Ortega, indígena me´phaa de Barranca Tecuani, municipio de Ayutla 
de los Libres, Guerrero, informó en conferencia de prensa que siete días antes, 1° de marzo, el juez 
Segundo de Distrito del estado de Guerrero dictó sentencia condenatoria de 20 años de prisión y 
destitución del cargo contra Hugo Humberto García de León, sargento segundo de infantería del Ejército 
Mexicano por tortura, violación, robo y allanamiento de morada cometidos en su agravio. Para darnos una 
idea de la lejanía estructural con el principio de justicia pronta y expedita sólo recordemos que el 22 de 
marzo de 2002 Inés Fernández Ortega se encontraba en su casa con sus hijos; de pronto irrumpió un grupo 
de elementos del Ejército armados… 
 
SOLICITUD DE AMPARO/ASIGNACIÓN DE CONTRATO/CONCURSO MERCANTIL 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
…UNIFIN, de Rodrigo Lebois, está muy cerca de vender su plataforma Frida. Al parecer Perforadora Latina, 
que encabeza Adolfo del Valle Ruiz, sería la empresa que la adquiriría. Se habla en el mercado que la 
operación andaría entre 60 y 70 millones de dólares, recursos que sería oxígeno puro para la empresa 
bursátil que dirige Sergio Camacho. Recién le decía que Unifin ya empezó a presentar la versión actualizada 
del plan y modelo de negocios que dará sustento a su plan de reestructura financiera e iniciar los acuerdos 
que se plasmarían en un eventual convenio concursal. Esta semana continuará las presentaciones con los 
diferentes grupos de acreedores… 
 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
…O el Gobierno de la 4T es cómplice, o sus ordenamientos no causan efecto, pues aunque el pasado 4 de 
enero publicó en el Diario Oficial de la Federación una nueva circular para inhabilitar a las empresas 
Impromed y Dicipa de futuras licitaciones en el sector salud, éstas siguen participando en el ISSSTE, que 
dirige Pedro Zenteno, como grupo Falcón que el 30 de diciembre del 2022 ganó un contrato por mil 670 
millones de pesos. Lo mismo sucede con Disimed de Grupo Centrum, que obtuvo un contrato del IMSS de 
Zoé Robledo, y pese a estar inhabilitado, acaba de obtener un amparo el 6 de marzo pasado contra la 
suspensión definitiva ordenada por el Gobierno para no participar en futuras licitaciones… 
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ADEUDOS DE AEROLÍNEAS 
Batalla legal (Reporte Índigo) 
Durante el Gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador, el Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México ha interpuesto cinco recursos jurídicos para intentar recuperar los adeudos que 
mantienen las aerolíneas, uno de estos fue contra Transportes Aeromar, mientras que los cuatro restantes 
fueron contra ABC Aerolíneas (Interjet). La acción legal que se promovió contra la aerolínea Transportes 
Aeromar fue presentada el 16 de julio de 2019 y se trata de un juicio ordinario civil con expediente 
283/2019-B ante el Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México con el objetivo 
de que la empresa pague un monto por 107 millones 877 mil 114.37 pesos. Sin embargo, aunque ya existe 
un convenio, “sigue pendiente de cobro”. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Vinculan a asesinos de estadounidenses (Excélsior) 
CIUDAD VICTORIA, Tamaulipas.- Un juez de Control de Tamaulipas vinculó a proceso a los cinco presuntos 
integrantes del Cártel del Golfo señalados de haber participado en el secuestro de cuatro estadounidenses 
y la muerte de una mexicana en Matamoros, el pasado 3 de marzo. La resolución se dictó ayer e imputados 
son Antonio de Jesús “V”, Luis “V”, Ever Noel “H”, Juan Francisco “L” y Gustavo “M”. supuestos miembros 
del grupo Escorpiones, del Cártel del Golfo. Los delitos que se les imputa son secuestro agravado y 
homicidio doloso, este último en agravio de la mexicana Ariel Pablo Servando, de 33 años, originaria de 
San Luis Potosí. 
 
Jueza desestima demanda de Andrés Roemer contra víctima (La Jornada) 
La jueza 51 del Poder Judicial de la Ciudad de México, Patricia Méndez Flores, desechó la demanda civil 
por daño moral que interpuso en agosto pasado el ex diplomático Andrés Roemer contra una de sus 
víctimas. La abogada Ximena Ugarte explicó que se trata de un hecho que sienta un precedente, “porque 
lo que nos dice la jueza en esta resolución es que la víctima denunció lo que le sucedió, en uso de su 
libertad de expresión, y no para dañar al presunto agresor”. 
 
Dan prisión preventiva al luchador Cuatrero (Ovaciones) 
Un juez de Control impuso la medida cautelar de prisión preventiva justificada a un hombre, por su 
probable participación en los delitos de feminicidio en grado de tentativa y violencia familiar equiparada. 
El imputado, identificado como Rogelio N, conocido en la lucha libre como Cuatrero, es investigado por su 
probable participación en la comisión de los delitos de feminicidio en grado de tentativa y violencia familiar 
equiparada, cometidos contra su pareja sentimental.  
 
AMPARO POR REUBICACIÓN DE REFINERÍA 
Opinión/Redes de Poder Mty (Reporte Índigo) “Baja convocatoria para Treviño” 
En horario laboral, el alcalde de San Pedro, Miguel Treviño, ingresó un amparo colectivo contra la refinería 
de Petróleos Mexicanos (Pemex) para que sea reubicada y salga del municipio de Cadereyta debido a la 
contaminación que genera. Lo que llama mucho la atención fue la cantidad de firmas que juntó el edil, 
pues únicamente logró obtener 4 mil 100 firmas de una población de casi 6 millones de habitantes en 
Nuevo León, lo que exhibe la mínima fuerza de Treviño al tratar de movilizar a la ciudadanía. Esta 
recolección de firmas fue realizada por el alcalde durante San Pedro de Pinta, un evento al que acuden, 
aproximadamente, más de 30 mil ciudadanos durante un lapso de seis horas. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
NOMBRAMIENTOS DE MAGISTRADOS ELECTORALES 
Temen que góbers se metan con Tribunales (Excélsior) 
Inquietos por la forma en que se integraron las ternas para las cinco Salas Regionales del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), porque la Sala Superior lista de recomendados y logró que 12 
de 15 posibles quedaran, senadores morenistas prevén que partidos políticos y gobernadores intenten 
tener injerencia en la toma de decisiones de estos cuerpos colegiados… Esta parte del análisis de los 
integrantes de las cinco ternas se rematan con la reflexión que “no se observa independencia de las 
aspirantes, sino una extensión de las atribuciones de las magistraturas de Sala Superior, ya que mandaron 
una lista a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con los nombres de las personas 
que deseaban fueran incluidas en las ternas y las tres aspirantes aparecen en dicha lista, por lo que tratan 
de continuidad a los nombramientos realizados en la anterior legislatura, en el régimen anterior”…  
 
Opinión/Humberto Mares Navarro (Diario Imagen) “Así las cosas” 
Por otro lado estamos también en la selección de candidatos para cinco miembros nuevos al Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en donde en el senado no se ponen de acuerdo. Entre la 
senadora Sánchez Cordero y el líder morenista Ricardo Monreal existen diferencias sobre las ternas 
enviadas por la Suprema Corte de Justicia. Monreal quiere regresarlos y Sánchez Cordero dice que sí hay 
material para elegir. 
 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE LAS MUJERES 
Igualdad, con amplia brecha en realidad-ley (La Razón de México) 
El magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes 
Rodríguez Mondragón, admitió que, a veces, la brecha entre la ley y la realidad en materia de igualdad es 
muy amplia. Al participar en el foro “Avances y retos de los derechos político-electorales de las mujeres”, 
reconoció que aunque la igualdad en democracia no es letra muerta, a veces la ley no es suficiente… El 
magistrado presidente del TEPJF afirmó que el Poder Judicial y en especial el Tribunal Electoral han 
jugado un papel especial para afianzar la participación política de las mujeres. Por ello, convocó a las 
mujeres que participan en política a recurrir ante el órgano electoral jurisdiccional para defender y 
apropiarse de sus derechos. 
 
REFORMA ELECTORAL/ATRIBUCIONES DEL TEPJF 
TEPJF resolverá 356 juicios contra “Plan B” (Unomásuno) 
Ante la avalancha de denuncias y quejas interpuestas ante el polémico y ya muy desgastado tema del Plan 
B en Reforma Electoral, se ha decidido que en la próxima sesión pública, el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) resolverá 356 juicios electorales interpuestos por la misma cantidad de 
actores en contra de la reforma comicial que entró en vigor el pasado 2 de marzo, así como otras cinco 
impugnaciones que también rechazan el decreto que reforma y deroga disposiciones legales por las que 
se pretende suprimir diversos cargos del Instituto Nacional Electoral (INE). 
 
INTEGRACIÓN DEL INE/DESIGNACIÓN DE PRESIDENTA/PRINCIPIO DE ALTERNANCIA DE GÉNERO 
Tribunal perfila apoyar exclusión de Humphrey (Milenio Diario) 
El magistrado presidente del Tribunal Electoral, Reyes Rodríguez Mondragón, presentó un proyecto en 
el que propone confirmar la decisión del Comité de Evaluación de excluir a la consejera Carla Humphrey 
de la competencia por la presidencia del INE. En el proyecto que se prevé sea votado este miércoles, 
considera infundados los alegatos de la consejera y apoya que puede tratarse de una reelección 
inconstitucional. “Los cargos de consejería electoral y la consejería para la presidencia son equiparables 
para el impedimento de reelección, pues ambas integran el máximo órgano de decisión del INE y ejercen 
las funciones sustanciales. (Reforma) (El Universal) (La Jornada) Más información sobre el tema: 
(Magistrado del Tribunal Electoral pide negar a Carla Humphrey y a Javier Castillo buscar la presidencia del 
INE/El Financiero) 
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Opinión/Trascendió (Milenio Diario) 
Que en otro episodio de la saga INE, el magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Reyes Rodríguez Mondragón, presentó un proyecto en el que perfila confirmar la decisión 
del Comité de Evaluación de excluir a la consejera Carla Humphrey de la competencia por la presidencia 
del instituto. En el proyecto, que se prevé sea votado mañana miércoles, considera infundados todos los 
alegatos de la aspirante y confirma que podría tratarse de una reelección inconstitucional. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “ Sanciones a corcholatas por actos anticipados de 
campaña” 
Mientras que Marcelo Ebrard y Claudia Sheinbaum arrecian sus actos proselitistas en aras de consolidar 
su candidatura presidencial por Morena…, el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, se mantiene 
en un tercer lugar agazapado y sabedor de que su destino político estará en las canchas legislativas… Los 
equipos jurídicos de la oposición están más que atentos para denunciar ante el INE y el Tribunal Electoral 
las violaciones flagrantes que está haciendo la jefa de Gobierno, de hecho, existe toda una estrategia de 
monitoreo de sus actividades tanto en la CDMX como al interior del país, sobre su activismo político. 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/c091ae9ee5d2165c7042ef5af01efbf7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2d60e9a817181bdfdfc77528ef354652.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2d60e9a817181bdfdfc77528ef354652.pdf


INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
México es más seguro que EU.- AMLO 
El Presidente AMLO aseguró ayer que México es un país mucho más seguro que Estados Unidos y acusó a 
los medios de comunicación de manipular y buscar crear una percepción de inseguridad. (Reforma) 
 
Calderón, “con muchas dudas” sobre el veredicto contra su ex mano derecha 

El ex Presidente de México Felipe Calderón declaró ayer que tiene “muchas dudas del veredicto” de 
culpabilidad dictado contra su secretario de Seguridad Pública, Genaro García Luna, quien fue juzgado y 
condenado por cinco delitos relacionados con narcotráfico y crimen organizado en Estados Unidos. (La 
Jornada) 

 
AMLO: la DEA debe explicación sobre su alianza con García Luna 

El Presidente AMLO aseveró que la Administración de Control de Drogas del Gobierno de Estados Unidos 
“debe una explicación” a México por su actuación y colaboración con Genaro García Luna, titular de 
Seguridad Pública en el sexenio de Felipe Calderón. (La Jornada) 

 
Recibe AMLO carta de Biden. En encuentro con congresistas, explica acciones contra fentanilo 
En una reunión que duró tres horas, AMLO tuvo un encuentro con congresistas de EU donde abordó la 
estrategia para combatir el tráfico del fentanilo. El embajador Ken Salazar dijo que si bien hubo diferencias, 
hay unidad. AMLO dijo que recibió una carta de Joe Biden donde refrenda el respeto a la soberanía de 
México- (El Financiero) 
 
Reportan en niveles bajos muertes por fentanilo, pero al alza 
A pesar de que el Presidente AMLO aseguró que en México no hay consumo de fentanilo, la cantidad de 
fallecimientos por el abuso de esta sustancia se incrementó 167 por ciento, al pasar de nueve en los dos 
primeros meses del 2022, a 24 en el mismo periodo de este año, de acuerdo con datos de la Cruz Roja, lo 
que revela que esta droga sí está presente en México y su uso va en aumento. (La Razón de México) 
 
México lanza ofensiva contra republicanos 
El Gobierno de México lanzó una ofensiva diplomática contra los señalamientos de legisladores 
republicanos que plantearon la intervención de fuerzas armadas de Estados Unidos en territorio mexicano 
para combatir a los cárteles de la droga. (El Universal) 
 
“Rechazan votantes latinos los ataques contra México” 
Los votantes de origen mexicano en Estados Unidos, incluido Texas, están atentos a cómo algunos políticos 
estadounidenses atacan a México y eso influirá en su decisión en las próximas elecciones, declaró a La 
Jornada Lydia Camarillo, presidenta de Southwest Voter Registration and Education Project. (La Jornada) 
 
Delinea Ebrard táctica diplomática 
El canciller Marcelo Ebrard afirmó que el combate contra el tráfico de fentanilo “ha costado cientos de 
bajas de fuerzas federales mexicanas”. Durante una reunión con el embajador Esteban Moctezuma y 
cónsules mexicanos en Estados Unidos, el secretario señaló que “con este costo de vidas humanas, ¿cómo 
es que estos señores se atreven a cuestionar nuestro compromiso o, peor aún, a pedir una intervención 
en nuestro país?”. (El Financiero) 
 
Ken Salazar niega ruptura con México por el T-MEC 
Pese a la reciente controversia con Estados Unidos por el decreto del Gobierno federal, que encabeza el 
Presidente AMLO, que impide la importación del maíz transgénico, Ken Salazar, embajador de la Unión 
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Americana en nuestro país, afirmó que más allá de las “inquietudes y desacuerdos”, ambas naciones 
“serán socios para siempre, trabajando en unidad en favor de la región”. (Diario de México) 
 
Monreal responde a convocatoria del Presidente 
Después de 20 meses de distanciamiento político, el líder de los senadores de Morena, Ricardo Monreal, 
volverá a participar en un evento convocado por el Presidente de la República, a pesar que puede ser 
víctima de ataques directos por parte de grupos que lo critican. (Excélsior) 
 
El INE debe cuidarse de no ser colonizado por el poder: Córdova 
A tres semanas de dejar el cargo como consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova advirtió que además 
del 'Plan B', se tiene que cuidar que el órgano electoral no sea colonizado con nombramientos de personas 
cercanas al poder. (El Financiero) 
 
De Hoyos alza la mano para la Presidencia 

“¡Estoy listo y me apunto!” para buscar una candidatura ciudadana para 2024, confirmó Gustavo de Hoyos, 
Fundador de Sí por México y expresidente de Coparmex. Lo que voy a empezar a construir, garantizó, es 
una candidatura que viene de la sociedad, no de la burocracia de los partidos pero que pretende aglutinar 
a todos los partidos que no están alineados con el oficialismo. (Excélsior) 

 
El INM juega con migrantes 
Confiados en los documentos que les expide el INM para transitar por el país, ciudadanos centro y 
sudamericanos son detenidos y regresados al sureste. “Eso no sirve para nada”, le dijeron a Dalianes y su 
familia, en una escena que se ha repetido una y otra vez y que la CNDH ha documentado. (24 Horas) 
 
Y ahora van militares ¡de arqueólogos! 
Los militares construyen aeropuertos, trenes y cuarteles; limpian sargazo, trasladan medicinas, aplican 
vacunas, vigilan ductos, custodian el reparto de gas, entregan libros, vigilan aduanas y ahora... iserán 
arqueólogos! El Gobierno federal desplegó a 500 militares para apoyar los trabajos arqueológicos que 
realiza el personal del INAH. (Reforma) 
 
Por sequía, 25 grandes empresas cederán agua en la CDMX 
La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, informó que alrededor de 25 empresas 
privadas podrían ofrecer sus pozos para proveer de agua a la capital en este periodo de sequía. 
(ContraRéplica) 
 
Alertan de más cortes de agua y por más tiempo en primavera 
La escasez de agua en el territorio nacional está a punto de tocar su peor momento. El pronóstico para 
este 2023 apunta a que más del 50% de las presas no alcanzará ni siquiera sus niveles mínimos ante la falta 
de lluvias y el aumento de la temperatura en esta temporada, por lo que autoridades encendieron las 
alarmas sobre el desabasto que se avecina en prácticamente todo el país e hicieron un llamado a la 
población a no desperdiciar el agua en sus hogares y centros de trabajo. (Publimetro) 
 
Atención médica más accesible atrae turistas 
México se ha convertido en una alternativa para estadunidenses que encuentran en el país opciones de 
tratamiento hasta 80% más baratas que en Estados Unidos, según datos del Bancomext. (Excélsior) 
 
Feministas toman instalaciones de la prepa 6 de la UNAM 
Mujeres que dicen ser parte de la comunidad estudiantil de la ENP número 6 “Antonio Caso”, 
perteneciente a la UNAM, tomaron las instalaciones del plantel con el propósito de exigir la resolución a 
supuestos casos de abuso sexual, acoso y agresiones ignorados por las autoridades de la institución 
académica. (Diario de México) 
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ECONOMÍA 

 
Crisis de la banca en EU pega al peso 
La quiebra del Silicon Valley Bank en Estados Unidos debilitó las acciones de grupos financieros y golpeó 
en particular al superpeso, que tuvo su peor pérdida en una jornada desde el pasado 13 de junio. La 
paridad terminó ayer en 18.89 pesos por dólar al mayoreo, de acuerdo con Bloomberg, una válvula de 
escape ante el temor de contagio, situación que los analistas ven poco probable. (El Universal) 
 
Biden descarta crisis financiera tras quiebra de dos bancos 
El Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, mandó ayer un mensaje de tranquilidad al recalcar que el 
sistema bancario del país “es seguro” y aseguró a los clientes de los bancos que quebraron — Silicon Valley 
Bank y Signature Bank— que tendrán sus depósitos. Adelantó que los gestores de esos bancos “serán 
despedidos” y recalcó que los accionistas no estarán protegidos. (La Crónica de Hoy) 
 
Ventas de ANTAD en febrero. Les pega la inflación; desaceleran a 6.5% 
En febrero las ventas de la ANTAD subieron 6.5 y 9.4 por ciento anual a tiendas comparables y totales, 
respectivamente, afectadas por la inflación. El indicador se colocó como el peor febrero desde 2021 cuanto 
cayeron 5.1 por ciento y 3.2 por ciento, a tiendas comparables y totales, respectivamente. (El Financiero) 
 
Analistas pronostican control lento de la inflación 
La sorpresiva decisión de la Junta de Gobierno de Banco de México de elevar en 50 puntos base su tasa de 
referencia y no en 25 puntos como se esperaba, ha provocado que todos los analistas económicos y 
financieros revisen sus expectativas de alza de precios a lo largo del año y subraya que el control de esa 
variable será más lento de lo esperado. (Contra Réplica) 
 
Alerta Barclays de efecto dominó en unicornios fintech por Silicon Valley 
Pese a la quiebra de Silicon Valley Bank y otros bancos en Estados Unidos, no se prevé que estos desaten 
una crisis financiera como en 2008 ni que afecte al sistema bancario en México, pero puede ser un aviso 
para las empresas unicornio, que alcanzaron una valuación superior a mil millones de dólares, y que ante 
el alza de tasas tienen problemas para dar los retornos a los bancos que los financiaron. (Milenio Diario) 
 
Las aerolíneas mexicanas, en graves problemas si avalan cabotaje: Canaero 
La Cámara Nacional de Aerotransportes señaló que la aprobación del cabotaje produciría el debilitamiento 
financiero de las líneas aéreas nacionales y, como consecuencia, las empresas mexicanas quebrarían al 
perder mercado frente a las externas, “dejando incomunicadas múltiples regiones. El riesgo es su 
debilitamiento financiero y posterior quiebra”. (La Crónica de Hoy) 
 
Sheinbaum a Nikkei. México requiere inversión privada en energía limpia 
México requiere de un entorno que genere inversiones nacionales y extranjeras en áreas como las energías 
renovables, advirtió la jefa de Gobierno de Ciudad de México, Claudia Sheinbaum. “Tenemos que 
aumentar la energía renovable”, manifestó la mandataria en entrevista con la agencia asiática Nikkei. 
(Milenio Diario) 
 
Pagos digitales cobran fuerza 

La adopción de los pagos digitales está creciendo en México gracias al impulso recibido por la pandemia 
de covid-19 y la implementación de nuevas tecnologías, lo que también está trayendo nuevos retos para 
los jugadores del ecosistema como la necesidad de la interoperabilidad y la identidad digital. (Excélsior) 

 
Regreso del sector aéreo a la Categoría 1 será hasta el otoño 

Con todo y los avances a la fecha, el vicepresidente de la IATA para las Américas, Peter Cerdá, estimó que 
el regreso de México a categoría 1 por parte de la Administración Federal de Aviación de Estados Unidos 
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será en el último trimestre del presente año y que se abre la oportunidad de que las aerolíneas nacionales 
puedan beneficiarse de la temporada vacacional de invierno. (El Economista) 

 
Influencers, un negocio que al menos en 2023 será de 240 mdd 
Kim Loaiza, Danna Paola, Luisito Comunica y Juanpa Zurita destacan en la cima de los 1.9 millones de 
influencers que operan en el país, en un mercado que se estima este año supere los 240 millones de 
dólares, de acuerdo con Statista. Durante los últimos seis meses, al menos 16 por ciento de los 
consumidores mexicanos compraron un nuevo producto por la sugerencia de algún influencer, según un 
estudio realizado por la consultoría Capgemini. (El Financiero) 
 

INTERNACIONAL 

 
Carolina del Sur. Buscan pena de muerte para mujeres que aborten 
Legisladores republicanos de Carolina del Sur plantearon una iniciativa de reforma que podría convertir a 
las mujeres que aborten en posibles sentenciadas a pena de muerte. La reforma, conocida como Acta de 
Protección Prenatal de Carolina del Sur 2023, propone calificar como “persona” a un óvulo fecundado. 
(Excélsior) 
 
Multiplicó la guerra en Ucrania la compra de armas en Europa 
Las importaciones de armas en Europa se multiplicaron casi por dos el año pasado, debido al suministro 
masivo hacia Ucrania, que se ha convertido en el tercer destino mundial de armamento, según un informe 
del Instituto Internacional de Estudios para la Paz de Estocolmo publicado este lunes. (La Jornada) 
 
Víctimas mexicanas 

De los ocho migrantes fallecidos en el naufragio del fin de semana en las costas de San Diego, siete eran 
de origen mexicano, afirmó el consulado de México en San Diego. (Excélsior) 

 
10 años de papado... y de frases 
El papa Francisco cumplió diez años de pontificado, periodo en el que ha pronunciado frases como las 
siguientes: “Hay corrupción en el Vaticano; está claro”; “Si una persona es homosexual ¿Quién soy yo para 
juzgarlo?”; “El aborto es un asesinato. ¿Es justo contratar un sicario para resolver el problema?”. (La 
Crónica de Hoy) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
SI ÁRBOL que crece torcido jamás su tronco endereza, la cosa pinta mal para el INE con la selección de sus 
nuevos consejeros electorales. Y no por los aspirantes, sino porque el Comité Evaluador está actuando 
como si su misión fuera sembrar dudas sobre todo el proceso. 

COSA DE VER las denuncias que hizo Miguel Ángel Lara Otaola sobre las irregularidades, inconsistencias y 
absurdos en la aplicación del examen, que él mismo presentó. Doctor en Integridad Electoral y miembro 
del Electoral Integrity Project, algo sabe del tema cuando advierte que, de entrada, el sistema de cómputo 
no funcionó adecuadamente, se interrumpía constantemente y hubo gente que no pudo acabar el examen 
debido a eso. 

EL COLMO es que las preguntas no fueron elaboradas por una institución académica o por especialistas. 
Eso provocó que en las 80 preguntas imperara la ambigüedad y, lo que es peor, que las respuestas 
pudieran ser una cosa u otra... o de plano que fueran erróneas. Más que "evaluador", parece que se trata 
de un Comité Demoledor. 

POCOS lo recuerdan, pero el gran actor Ignacio López Tarso también fue diputado federal en la LIV 
Legislatura, justo después de la polémica elección que Carlos Salinas de Gortari le arrebató a Cuauhtémoc 
Cárdenas. Uno de los compañeros del recientemente fallecido intérprete recuerda que aquellos días en 
San Lázaro fueron un auténtico infierno legislativo. 

PESE A ESO, López Tarso, entonces diputado priista por la ANDA, nunca faltaba a las sesiones. Dicen que 
era muy responsable, serio y respetado por sus colegas en la bancada tricolor e, inclusive, en las de 
oposición. Así que Macario como legislador no fue El Hombre de papel, sino todo un Gallo de oro. 

¿ALGUIEN sabe si Víctor Hugo Lobo vende cremas humectantes? Sólo así se explicaría que el perredista 
haya inundado con su rostro las azoteas de la Ciudad de México. Supuestamente está promocionando su 
informe como diputado local, pero en realidad está tratando de que lo conozcan porque tiene aspiraciones 
en 2024. En las mismas anda su correligionario Luis Espinosa Cházaro, quien también ya dijo que quiere 
ser candidato de la alianza opositora al Gobierno capitalino. Resulta curioso que el PRD esté pensando en 
encabezar la candidatura aliancista, cuando en realidad lo que queda de ese partido debería estar más 
preocupado en no desaparecer por falta de militantes y, sobre todo, de votantes. 

YA DIJO Ricardo Monreal que el Senado pedirá al Ejecutivo un informe puntual y detallado sobre las 
actividades de espionaje del Ejército mexicano. No será necesario que el senador envíe algún oficio, los 
militares ya lo sabían desde antes de que lo hiciera público. (Reforma) 

 
RAYUELA 

Felipe Calderón escabulle el bulto y sale en defensa de su impresentable (y criminal) mano derecha: 
Genaro García Luna. (La Jornada) 
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